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Consulte el expediente digital en el siguiente enlace: AQUÍ 
 
 
Informe Secretarial: 
Señora Jueza informo a usted que mediante proveído de fecha 21/11/2023 a las 
4:42:41 p. m. se realiza el reparto de la demanda a este despacho judicial, a través del 
sistema TYBA y fue radicada bajo el Nº 13001-31-05-002-2023-00330-00, se encuentra 
pendiente del estudio de admisión. La Tarjeta Profesional del apoderado de la 
demandante se encuentra vigente en el URNA 
 
Cartagena de Indias D.T. Y C, Bolívar.29 de noviembre de 2023. 
 
 

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D.T. y C., a los 
veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, vislumbra el juzgado 
que este Despacho no es competente para conocer del proceso del radicado de 
referencia debido a que se trata de la declaratoria de un contrato realidad y pago de 
aportes a seguridad social, así como las condenas a pago por motivo de cesantías. 
Intereses de cesantías, vacaciones, primas e indemnización moratoria. La cuantía fue 
fijada por la parte demandante en $22.086.330 mcte luego de tasar cada una de las 
pretensiones perseguidas. Motivo por el cual y en concordancia con el artículo 12 del 
C.S.T: 

ARTICULO 12. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTÍA. <Artículo modificado por 
el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los jueces 
laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 
primera instancia de todos los demás. 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo 
juez de circuito en lo civil. 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El competente para conocer este proceso sería el juez municipal de pequeñas causas 
y competencia múltiple.  
 
Siendo, así las cosas, esta Despacho declarará la falta de competencia y por secretaría 
se remitirá todo lo actuado de forma inmediata a la Oficina Judicial de Reparto, para 
que sea repartido entre los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 
múltiple. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiMZ4hTx73dDseDsQPKvL0MBQCl3esgiH6Dsagr-3J6hvA?e=fc79o5
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RESUELVE: 

 

Primero: Declarar la falta de competencia en el presente proceso, por las razones 
expuestas en este proveído. 
 
 
Segundo: En consecuencia, por secretaría remitir en forma inmediata todo lo actuado 
a la Oficina Judicial para que proceda a repartirla entre los jueces municipales de 
pequeñas causas y competencia múltiple. y hágase la cancelación del radicado en la 
plataforma TYBA y las anotaciones en los libros de Excel que corresponda, sin 
necesidad de devolución de la demanda y sus anexos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 

LA JUEZA 
RAD: 13001-31-05-002-2023-00330-00 

 
PP: HRGT 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA 
 

HOY, 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, SE NOTIFICA EL 
ANTERIOR AUTO POR ESTADO No. 161 
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